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Constancia secretarial: Buenaventura, 18 de febrero de 2021. Le informo 

al señor juez, que se surtió el traslado de liquidación del crédito, sin que la 

parte demandada mostrara inconformidad alguna. Sírvase Proveer.  

 

 

ÉRICA ARAGÓN ESCOBAR 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 209 

Demandante: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES LIMITADA – COPETRAN 

Demandado: BONADUANAS Y REPRESENTACIONES LOGISTICAS S.A.S. 

Radicación: 2013-00217-00 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUENAVENTURA 

Buenaventura, veintidós (22) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el doctor JOHN CARMONA ESPITA, abogado 

titulado, actuando como apoderado general de la entidad demandante, con 

facultad para representarla dentro de esta clase de procesos, se procederá 

a reconocerle personería para actuar en el presente asunto. 

 

Por otro lado, conforme al informe secretarial que antecede y teniendo en 

cuenta que la liquidación del crédito aportada por la parte demandante no 

fue objetada, ni tampoco se estima necesaria su modificación, el juzgado le 

imparte su aprobación.  

 

Por lo anterior, el despacho, 

  

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado JOHN CARMONA ESPITA 

para actuar en el presente asunto, como apoderado judicial de la parte 

demandante COOPERATIVA SANTANDEREANA DE TRANSPORTADORES 

LIMITADA – COPETRAN.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte 

demandante, realizada dentro de este proceso ejecutivo, en razón a no 

haber sido objetada y el despacho la considera acorde. 

 

NOTIFÍQUESE  

    (FIRMA ELECTRÓNICA) 

   JHONNY SEPÚLVEDA PIEDRAHÍTA 

         Juez 
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JHONNY  SEPULVEDA PIEDRAHITA  

JUEZ  
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